
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  1  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 5 8 4 3  
 

“ S E R V I C I O  D E  M A N T E N I M I E N T O  L O C A L  D E  
C O N T R O L  D E  A C C E S O  Y  V I D E O  V I G I L A N C I A  Y  

S O P O R T E  D E  F Á B R I C A  G E N E T E C ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a Cotizar, 
mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 
CONSULTA 1 

¿El alcance del mantenimiento contempla la instalación de nuevas cámaras o nuevos lectores de control de 

acceso, o se limita únicamente al mantenimiento de los equipos actualmente existentes? 

RESPUESTA 1 

Si, incluye instalación de nuevas cámaras y lectores. 

CONSULTA 2 
En relación con el numeral 2.2 “Accesorios para Control de Acceso”, ítem 4: “Provisión de cable de red 

(Categoría 6) destinado al reemplazo inmediato por falla o habilitación de nuevos puntos”, agradeceremos 

nos puedan precisar lo siguiente:  

¿Cuántos puntos nuevos se tienen previstos habilitar durante la vigencia del contrato? 

RESPUESTA 2 

No se incluye en el alcance el servicio de instalación puntos de red, tendido de cable o ductaje. 

Simplemente es la provisión del material para entregar a Seguridad Patrimonial y en caso que se 

necesite hacer un remplazo o instalación de cableado de lectores o cámaras existentes o nuevos se 

coordinará con el área de Redes y Telecomunicaciones quienes harán dicha tarea 

CONSULTA 3 
¿Existe una estimación de metros de cable requeridos o un máximo referencial por punto a considerar? 

RESPUESTA 3 

17 metros 

 
 
 

 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 
Santa Cruz, 03 de junio de 2026 


